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Excma. Diputación Provincial de León

ANUNCIOS

Habiéndose aprobado inicialmente la modificación de la Ordenanza 
General de Subvenciones, en sesión plenaria celebrada el día 11 de sep­
tiembre de 2009, y expuesto al público el expediente por plazo de treinta 
días sin que durante el mismo se hayan presentado reclamaciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, queda defi­
nitivamente aprobado el acuerdo provisional, entrando en vigor una 
vez publicado el texto íntegro de la Ordenanza en el Boletín Oficial 
de la Provincia, cuyo tenor literal es el que a continuación se re­
produce, y transcurrido el plazo previsto en el are 65.2 de la citada norma:

“ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE LEÓN

Capítulo primero.-Disposiciones generales

Artículo /.- Concepto- Se entiende por subvención toda disposición 
gratuita de fondos públicos realizada a favor de personas o entidades 
públicas o privadas para fomentar una actividad de utilidad pública 
o interés social o para promover la consecución de un fin público, 
siempre que cumplan las condiciones exigidas en el art. 2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante 
LGS).

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

1. La presente Ordenanza General de Subvenciones será aplica­
ble tanto para la Diputación Provincial como para el Organismo au­
tónomo administrativo denominado Instituto Leonés de Cultura, 
por lo que cualquier referencia a la Diputación Provincial se entenderá 
hecha al citado Organismo.

2. Serán de aplicación a las empresas mercantiles dependientes de 
la Diputación los principios de gestión contenidos en el art. 8.3 de 
la LGS.

Articulo 3.- Requisitos para obtener la condición de beneficiario.
1. No podrán obtener la condición de beneficiario las personas 

o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias esta­
blecidas en el art. 13.2 de la LGS, salvo que por la naturaleza de la 
subvención se exceptúe en las bases de la convocatoria.

2. Además será necesario estar al corriente de las obligaciones 
pecuniarias de cualquier clase con la Diputación Provincial o, en su caso, 
con los entes dependientes de la misma.

3. Dicha obligación se realizará con relación a la fecha de la publi­
cación de la convocatoria (en el supuesto de subvenciones en concu­
rrencia competitiva), o antes de la aprobación de la subvención di­
recta.

4. La acreditación de estos requisitos podrá realizarse mediante 
testimonio judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos 
o certificación administrativa, según los casos, y podrá sustituirse 
por una declaración responsable del solicitante, otorgada ante una 
autoridad administrativa o notario público.

5. La acreditación de estar al corriente de las obligaciones con 
la Institución Provincial corresponderá incorporarla, con base en lo 
dispuesto en el art. 23.3 de la LGS, a la propia Administración, me­
diante certificación de la Tesorería Provincial expedida al efecto. El 
certificado provincial tendrá un período de validez de doce meses.

Artículo 4.- Registros de solicitantes de subvenciones.
1. Los Centros Gestores u órgano competente de la Administración 

podrán crear registros en los que podrán inscribirse voluntariamente 
los solicitantes de subvenciones, aportando la documentación acre­
ditativa de su personalidad y capacidad de obrar, así como, en su 
caso, la que acredite la representación de quienes actúen en su nom­
bre.

2. Los certificados expedidos por dichos registros eximirán de 
presentar en cada concreta convocatoria los documentos acredita­
tivos de los requisitos reseñados en el apartado anterior, siempre 
que no se hayan producido modificaciones o alteraciones que afec­
ten a los datos inscritos.

Articulo 5.- Órganos competentes para la concesión.- Las Bases de 

Ejecución del Presupuesto recogerán, para cada anualidad, los órga­
nos competentes para la concesión de subvenciones. En caso de pró­
rroga del Presupuesto, se entenderán prorrogadas sus Bases y, por 
tanto, la regulación de los órganos competentes para la concesión 
de subvenciones.

Articulo 6- Beneficiarios.

1. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que 
así se prevea en las bases reguladoras, los miembros asociados del 
beneficiario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de 
las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la considera­
ción de beneficiarios.

2. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, po­
drán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de per­
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes 
o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, 
aún careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los 
proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la si­
tuación que motiva la concesión de la subvención.

Articulo 7.- Obligaciones de los beneficiarios.-Junto con las impues­
tas en el art. 14 de la LGS, los beneficiarios de las subvenciones debe­
rán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Realizar en plazo la actividad objeto de la ayuda, así como pre­
sentar en plazo la modalidad justificativa (cuenta justificativa, acre­
ditación por módulos o presentación de estados contables) en los 
términos establecidos en las Bases.

b) Realizar las medidas de difusión en los términos establecidos 
en el art. 3 I del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante 
RGS), que, en todo caso, deberán adecuarse al objeto subvencio­
nado, tanto en su forma como en su duración, y deberán tener aná­
loga relevancia a las medidas de difusión realizadas por otros entes co- 
financiadores del programa.

De esta obligación serán eximidas aquellas subvenciones en las que, 
por su naturaleza, la publicidad pueda ser contraria al respeto y sal­
vaguarda del honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas, 
en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, 
de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen; y aquellas otras en las que, por su impo­
sibilidad material, se justifique su exención en la convocatoria.

c) Aplicar a su finalidad los fondos recibidos.
Artículo 8.- Financiación de las actividades subvencionadas.

1. El importe de las subvenciones en ningún caso, en concurren­
cia con ayudas u otros ingresos de otras Administraciones Públicas o 
de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
podrá ser superior al coste de la actividad a desarrollar por el be­
neficiario. En caso contrario se reducirá la aportación de la Diputación 
Provincial a la financiación del proyecto o de la actividad.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la subvención, y en todo caso la obtención concurrente 
de subvenciones, ayudas, u otros ingresos de otras Administraciones 
Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de la concesión.

3. Las bases de la convocatoria no podrán subvencionar la activi­
dad a desarrollar, salvo que se acredite un especial interés público, 
en una cantidad superior al 90%.

Artículo 9 - Publicidad de las subvenciones concedidas.
I. Cuando resulte preceptivo, el Servicio o Centro Gestor del 

gasto procederá a la publicación de las subvenciones concedidas, de 
conformidad con lo señalado en el art. 30 del RGS:

a. La publicación de las subvenciones concedidas deberá reali­
zarse durante el mes siguiente a cada trimestre natural y se inclui­
rán todas las concedidas durante dicho período, cualquiera que sea 
el procedimiento de concesión y la forma de instrumentación, salvo 
aquellas cuya publicación estuviera excluida por la Ley.

b. Cuando la resolución comprenda tanto el otorgamiento de 
subvenciones que individualizadamente superen el límite de 3.000 
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euros como de subvenciones que no alcanzan esta cuantía, en la pu­
blicación se deberán señalar, además de los datos individualizados 
de las subvenciones superiores a 3.000 euros, el lugar o medio en 
el que, conforme a la normativa reguladora de la subvención, apare­
cen publicados el resto de los beneficiarios.

c. En la publicación deberá expresarse:

. La convocatoria y la identificación de las subvenciones.

. El programa y crédito presupuestario al que se imputen.

. La existencia de financiación con cargo a fondos de la Unión 
Europea y, en su caso, porcentaje de financiación.

. Nombre o razón social del beneficiario, número de identificación 
fiscal, finalidad o finalidades de la subvención, con expresión, en su 
caso.de los distintos programas o proyectos subvencionados, y can­
tidad concedida. En caso de subvenciones plurianuales, importe total 
concedido y distribución de anualidades.

2. Cuando las subvenciones, individualmente consideradas, no 
sean superiores a 3.000 euros, las oficinas gestoras deberán expo­
ner al público en su tablón de anuncios la relación de los beneficiarios 
de las ayudas concedidas, debiéndose recoger dicha previsión en las 
bases reguladoras.

Artículo 10- Base de datos nacional de subvenciones.

1. Los Centros Gestores obligados a dar publicidad de las subven­
ciones concedidas, en los términos establecidos en el artículo ante­
rior, remitirán a la Sección de Subvenciones dependiente de la 
Intervención, en el plazo de diez días naturales a partir de la finali­
zación de cada trimestre natural, la siguiente información de las sub­
venciones concedidas en dicho trimestre:

a. Información sobre la normativa aplicable:

. Disposición normativa por la que se aprueban las bases regu­
ladoras.

. Resolución que apruebe la convocatoria.

b. Información identificativa de los beneficiarios de subvencio­
nes con el alcance establecido en el art. I I de la LGS.

c. Información sobre la gestión de las concesiones:
. Resoluciones de concesión.
. Pagos realizados.
.justificación efectuada por el beneficiario.
d. Información de la resolución del procedimiento de reintegro de 

subvención y de su recaudación.
e. Información de la resolución firme del procedimiento sancio- 

nador.
f. Los datos identificativos, así como el periodo durante el cual 

no podrá tener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, 
de personas o entidades incursas en algunas de las prohibiciones del 
art. 13 de la LGS.

2. Recibida la documentación, antes de la finalización del mes si­
guiente a la finalización de dicho trimestre  remitirá dicha 
información a la Intervención General de la Administración del Estado 
en los términos establecidos en el art. 39 del RGS.

natural.se

Articulo 11.-Garantías.
1. Con carácter general, salvo previsión en contrario en las bases 

de la convocatoria, quedan exonerados de la constitución de garan­
tía:

a) Los beneficiarios de subvenciones concedidas por importe 
no superior a 3.000 euros.

b) Las entidades no lucrativas, así como las federaciones, confe­
deraciones o agrupaciones de las mismas, que desarrollen proyec­
tos o programas de acción social y cooperación internacional.

c) Las Administraciones Públicas, sus organismos vinculados o 
dependientes y las sociedades mercantiles locales, así como las demás 
entidades que por Ley estén exentas.

2. En los supuestos previstos en el apartado anterior, así como 
en las subvenciones de carácter y duración plurianual, podrá abo­
narse, sin necesidad de la constitución de garantía previa, en con­
cepto de anticipo, hasta un 75% del importe anual concedido. El 25% 
restante requerirá la remisión y aceptación de la justificación exi­
gida.

3. Cuando se financien proyectos de inversión, podrán realizarse 
pagos en cuantía equivalente al 50% de la justificación presentada a cuenta 
del certificado final de obra, no siendo preciso aportar garantía con 
carácter previo al pago.

4. Para el resto de las  podrá anticipar el 100%, 
previa constitución del aval por el montante de la cantidad antici­
pada.

subvenciones.se

5. No obstante lo dispuesto en los apartados  podrá 
exigir garantía cuando se considere necesario para asegurar el cum­
plimiento de los compromisos asumidos por beneficiarios y entida­
des colaboradoras.

anteriores.se

Capítulo Segundo-Procedimientos de concesión

Artículo 12.- En régimen de concurrencia competitiva.

I.-  Disposiciones generales:

I. I. En el régimen de concurrencia competitiva la propuesta de con­
cesión, realizada mediante la comparación de las solicitudes presen­
tadas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fija­
dos en las bases de la convocatoria, se formulará al órgano concedente 
por un órgano colegiado a través de un órgano instructor.

1.2. El órgano colegiado estará compuesto por:
- Presidente:
. El de la Corporación o Diputado en quien delegue.
-Vbcales:
. El Diputado Delegado del Servicio.
. Un Diputado por cada Grupo Político constituido en la 

Corporación.
. El Jefe de Servicio o Responsable del Centro Gestor del gasto.
- Secretario:
. El funcionario en quien delegue el Jefe del Servicio.
1.3. El órgano instructor será el Jefe de la Dependencia Administrativa 

encargada de la tramitación del procedimiento, quien, para su remi­
sión al órgano colegiado, de oficio o a instancia de éste, recabará 
cuantos informes técnicos sean precisos para la valoración de las 
solicitudes presentadas.

Dicho órgano, conocidos los posibles beneficiarios, solicitará de 
la Tesorería Provincial la expedición de la certificación de estar al 
corriente de las obligaciones con la Institución Provincial.

1.4. El organismo autónomo administrativo denominado Instituto 
Leonés de Cultura determinará, a través del Consejo Rector, la com­
posición de los órganos colegiado e instructor.

■ 2.- Procedimiento de concesión:
2.1. Iniciación: El procedimiento se inicia siempre de oficio, mediante 

convocatoria aprobada por el órgano competente (salvo que pre­
viamente se hayan aprobado las bases reguladoras de la subvención 
con el contenido mínimo del art. 17.3 de la LGS, en cuyo caso la con­
vocatoria tendrá necesariamente el contenido del art. 23.2 de la 
LGS), con el contenido exigido en los arts. 17.3 y 23.2 a), b), h), i), j), 
k), y m), de la LGS, y además:

Las bases reguladoras de la subvención:
a) Podrán admitir la sustitución de la presentación de determina­

dos documentos por una declaración responsable del solicitante, en 
los términos del artículo 3.4 de la presente Ordenanza.

b) Podrán prever el prorrateo del importe global máximo previsto 
en la convocatoria entre los beneficiarios de las subvenciones.

c) Podrán establecer la existencia de otros beneficiarios, en los su­
puestos a que se refiere el artículo 6 de la presente Ordenanza.

d) Podrán admitir como gasto subvencionaba los gastos de las ga­
rantías bancarias que, en su caso, se exijan a los beneficiarios, así 
como los costes indirectos, en los términos establecidos en el artículo 
14.5 de la presente Ordenanza.

e) Deberán recoger el régimen de publicidad previsto en el artícu­
lo 9 de la presente Ordenanza.

f) Deberán, en su caso, hacer mención expresa de que la solicitud 
de la subvención por parte del beneficiario lleva implícita la autoriza­
ción a la Diputación Provincial u Organismo Autónomo Administrativo 
para recabar los certificados de estar al corriente de ¡as obligacio­
nes tributarias y de Seguridad Social.

caso.de
natural.se
subvenciones.se
anteriores.se
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Las bases de la convocatoria:
a) Deberán establecer el plazo previsto para la realización de la 

actividad. Si la misma no está realizada, el plazo deberá computarse a 
partir de la notificación de la concesión de la subvención.

b) Fijarán la cuantía total máxima destinada a las subvenciones 
convocadas y los créditos presupuestarios a los que se imputan.

c) Excepcionalmente, podrán fijar una cuantía adicional, cuya apli­
cación a la concesión de la subvención no requerirá de una nueva 
convocatoria, de acuerdo con las reglas del art. 58.2 del RGS. En este 
supuesto, el órgano concedente deberá publicar la declaración de 
créditos disponibles y la distribución definitiva, con carácter previo a 
la resolución de concesión, en los mismos medios que la convoca­
toria.

d) Podrán establecer la no exención de la presentación de ga­
rantías, siempre que se encuentren en alguno de los supuestos es­
tablecidos en el art. I l.l de la OGS y se considere necesaria para 
asegurar el cumplimiento de los requisitos exigidos.

e) Podrán elevar el porcentaje mínimo establecido en el artículo 
22.b) de la presente Ordenanza.

2.2. Instrucción:
a) El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe 

del órgano colegiado, salvo que sea preciso cumplir el trámite de au­
diencia, formulará propuesta de resolución definitiva.

b) El expediente de concesión de la subvención contendrá el in­
forme del órgano instructor, en el que conste que de la información 
que obra en su poder se deduce que los beneficiarios cumplen todos 
los requisitos para acceder a las mismas.

c) La propuesta de resolución definitiva se remitirá al órgano in­
terventor para su fiscalización, en los términos del art.214 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en ade­
lante TRLRHL).

2.3. Resolución:
.Si existen reparos por parte del órgano interventor.se iniciará 

el procedimiento de discrepancia previsto en el art. 217 delTRLRHL.
.Si existe conformidad por el órgano interventora la vista de la 

propuesta formulada, el órgano competente resolverá en el plazo 
de quince días desde la propuesta de resolución.

. En el procedimiento deberán quedar acreditados los fundamen­
tos de la resolución que se adopte. La resolución deberá contener; además 
de los beneficiarios, la desestimación del resto de solicitudes.

2.4. Reformulación: En los supuestos y con las condiciones es­
tablecidas en el art. 27 de la LGS, salvo la de las bases reguladoras, 
podrá admitirse la reformulación de solicitudes, siempre y cuando 
no se haya dictado propuesta definitiva de resolución.

Articulo I3.- De forma directa.
1. Se considerarán subvenciones nominativas, además de las pre­

vistas nominativamente en el Presupuesto, las que aparezcan indivi­
dualizadas en las Bases de Ejecución del Presupuesto.

2. Salvo en aquellas ayudas de cuantía no superior a 12.000 euros 
y en las de emergencia, el convenio será el instrumento habitual para 
canalizar este tipo de subvenciones, que deberá contener, entre otros, 
los siguientes extremos:

a) El objeto de la subvención, en el que se especifique el desa­
rrollo de la actividad, los gastos que genera y su financiación, que no 
deberá ser con carácter general superior al 91 %.

b) El crédito presupuestario al que se imputa la ayuda.
c) Las obligaciones generales del artículo 7 de la presente 

Ordenanza, así como otras específicas del beneficiario.
d) El plazo de realización de la actividad y de presentación de la 

justificación y prórroga, en su caso.
e) La justificación del cumplimiento de las obligaciones y moda­

lidad de cuenta justificativa.
f) Las medidas de garantía que, en su caso, sea preciso constituir.
g) Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos.
h) La posibilidad de efectuar pagos anticipados o abonos a cuenta.
3. Las subvenciones que no se articulen a través de convenios 

deberán regular en el acuerdo de concesión, como mínimo, los apar­
tados a), b), c), d), e), y g).

4. En las subvenciones directas, salvo razones de especial inte­
rés público, el beneficiario de la subvención deberá justificar 1,10 
veces la cantidad concedida.

5. En las subvenciones a que hace referencia el art. 22.2 c) de la LGS, 
para la acreditación de las razones para la concesión de la subven­
ción directa, será preciso acompañar un informe del órgano gestor, 
competente por razón de la materia, justificativo del carácter singu­
lar de las subvenciones, de las razones que acreditan el interés pú­
blico, social, económico o humanitario, u otras que justifiquen la difi­
cultad de su convocatoria pública.

6. El órgano instructor, previamente a la resolución del expe­
diente, deberá acreditar que el beneficiario no se encuentra incurso 
en ninguna de las prohibiciones del artículo 3 de la presente Ordenanza.

7. Cuando así se estime oportuno, la comprobación formal para 
la liquidación de la subvención podrá comprender exclusivamente 
los siguientes documentos:

a) La memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indi­
cación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) La relación clasificada de los gastos e inversiones de la activi­
dad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, 
fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la sub­
vención se otorgue con arreglo a un  indicarán las 
desviaciones acaecidas.

presupuesto.se

c) El detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada, con indicación de su procedencia e im­
porte.

En este supuesto, la revisión de las facturas o documentos de 
valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil, o con efi­
cacia administrativa, deberán ser objeto de comprobación anual plena 
por el órgano interventor, sobre la base de una muestra represen­
tativa de las subvenciones otorgadas mediante este sistema.

El control financiero de estas subvenciones se regirá por lo dis­
puesto en el título III, en especial por lo previsto en el art 51, de la LGS. 
Los informes que se emitan en ejercicio de esta función, de confor­
midad con lo dispuesto en el art 219.3 del TRLRHL se remitirán al Pleno 
con las observaciones que hubieren efectuado los órganos gesto­
res.

Capítulo tercero.-Procedimientos de justificación y pago

Articulo 14.- Gastos subvencionables.

1. De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 de la LGS, se 
considerarán gastos subvencionables aquellos que .de manera indu­
bitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se rea- 
Jicen en el plazo establecido.

2. Se considerarán gastos realizados:

a) Para las subvenciones con pagos anticipados:

. Por el importe anticipado, el que haya sido efectivamente pa­
gado con anterioridad a la finalización del plazo del periodo de justi­
ficación.

. Por el montante restante, el gasto debidamente facturado.

b) Para el resto de las subvenciones, y salvo que la normativa re­
guladora de la subvención disponga lo contrario, los facturados, en­
tendiendo por tal los devengados y registrados.

3. Con carácter general, no se admitirán como justificantes los 
gastos de manutención ni los de kilometraje, salvo que por el Centro 
Gestor del gasto se especifique en las bases de la convocatoria la 
necesidad y la adecuación de los mismos a la actividad que se pre­
tende subvencionaren cuyo caso deberán especificarse detallada­
mente los gastos por dichos conceptos.

En el caso de que se subvencionen actividades no profesionales, 
servirá de justificante el recibí en el que se acredite: identificación 
del beneficiario de la subvención y del sujeto que desempeña la acti­
vidad, concepto, fecha e importe.

4. Cuando se subvencionen gastos de inversión, deberá expe­
dirse una factura detallada conforme al proyecto elaborado, a la que 
se acompañará certificado final de obra expedido por técnico com­
petente, visado por el Colegio profesional correspondiente.

interventor.se
presupuesto.se
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5. Se podrá admitir como justificación los costes indirectos siem­
pre que venga recogido en las bases reguladoras o bases de la convo­
catoria o en los Convenios que se formalicen, en la medida que co­
rrespondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad.

La cuantía de los mismos, previos los estudios económicos que pro­
cedan, no podrá superar el límite del 5% del importe total a justificar, 
cuantía que se puede elevar hasta el 15% en el caso de Instituciones 
de carácter público.

6. Se podrán admitir los gastos derivados de las garantías ban- 
carias que, en su caso, se exijan a los beneficiarios, siempre que se 
prevea en las bases de la convocatoria o en la normativa reguladora 
de la subvención directa. En ningún caso serán subvencionables los in­
tereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses, recargos y san­
ciones administrativas y penales, así como los gastos de procedi­
mientos judiciales.

7. Con carácter general, no se considerará gasto subvenciona- 
ble el impuesto sobre el valor añadido, salvo que el beneficiario acre­
dite, mediante certificación administrativa, no estar obligado o estar 
exento de la declaración de dicho impuesto.

Articulo 15-Justificación de las subvenciones.

1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impues­
tas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de con­
cesión de la subvención se documentará:

1.1. Con la presentación de la justificación exigida en función de 
la modalidad elegida, de entre las establecidas en el apartado si­
guiente.

1.2. Con la acreditación de las medidas de difusión establecidas en 
las bases reguladoras o en las bases de la convocatoria.

2. La justificación exigida en el punto 1.1 del apartado anterior podrá 
revestir las siguientes modalidades:

2.1. Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, 
con aportación de informe de auditor o simplificada.

2.2. Acreditación por módulos.
2.3. Presentación de Estados Contables.
3. Cuenta justificativa:
3.1. Simplificada: Para subvenciones concedidas por importe in­

ferior a 60.000 € la modalidad de justificación de las subvenciones 
que con carácter general se establece, salvo modificación expresa 
en las bases de la convocatoria, es el de cuenta justificativa simplificada.

I °. La cuenta justificativa simplificada contendrá la siguiente in­
formación:

. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indi­
cación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

. Una memoria económica, en la que se reflejará:
a) La relación clasificada de los gastos e inversiones de la activi­

dad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, 
desglosando la base imponible y el impuesto sobre el valor añadido, 
fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la sub­
vención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indi­
carán las desviaciones acaecidas.

b) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan finan­
ciado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su 
procedencia.

. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de rema­
nentes no aplicados, así como de los intereses derivados de los mis­
mos.

2o. El órgano concedente, a través de las técnicas de muestreo 
que se acuerden en las bases reguladoras, una vez finalizado el plazo 
de justificación y, en su caso, el de subsanación del art. 71.2, así como 
los de requerimiento establecidos en los arts. 31.3.a) y 70.3, todos 
ellos del RGS, comprobará los justificantes que estime oportunos y 
que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada apli­
cación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la re­
misión de los justificantes de gasto seleccionados.

La muestra elegida deberá ser representativa al menos del 20% 
del importe de la convocatoria y/o del 20% de los beneficiarios de 
la misma.

3.2. Con aportación de justificantes de gasto: En el supuesto de que 
se exija esta modalidad de justificación de la subvención, los benefi­
ciarios deberán presentar la documentación exigida en el art. 72 del 
RGS, pudiendo sustituir la presentación de facturas originales y demás 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil, 
a que hace referencia el art. 72.2 b) del RGS:

a) Por el importe de la subvención concedida, fotocopias compul­
sadas en cuyos originales figure transcrita la siguiente diligencia, que 
deberá estar transcrita y firmada en el cuerpo del documento:“La 
factura ha sido subvencionada por la Diputación Provincial’’.

b) Por el montante restante, hasta el importe del presupuesto 
que sirvió de base para la concesión de la ayuda o hasta alcanzar el por­
centaje de financiación propio, será preciso acompañar además fo­
tocopias compulsadas.

3.3. En los supuestos previstos en los apartados 3.1 y 3.2, la rela­
ción de gastos y de ingresos deberá ser aprobada por el órgano com­
petente, según lo que disponga la normativa legal o sus propios 
Estatutos.

3.4. Con aportación de informe de auditor. Siempre que así se 
establezca en las bases reguladoras, la cuenta justificativa podrá esta­
blecer la posibilidad de justificar la subvención en los términos es­
tablecidos en el art. 74 del RGS.

4. Mediante la presentación de Estados Contables. Cuando el 
objeto de la subvención consista en una ayuda genérica a los gastos 
de funcionamiento o de explotación de' los beneficiarios, la cuenta 

justificativa que podrá exigirse consistirá en:
a) La presentación de los Estados Contables elaborados de 

acuerdo con las normas específicas que les sean de aplicación, apro­
badas por el órgano competente, de acuerdo con lo que se disponga 
en la normativa legal o en sus propios Estatutos, y debidamente au­
ditadas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 80 del RGS.

b) En el caso de que se admita la financiación de gastos financie­
ros, deberá acompañarse su desglose, con el objeto de comprobar su 
adecuación a los supuestos establecidos en el art. 3 1.7 de la LGS.

5. Acreditación por módulos. En aquellos supuestos en que se 
cumplan los requisitos establecidos en el art. 76.1 del RGS, las bases 
reguladoras podrán prever la aplicación de este régimen en el que 
la justificación de la subvención se llevará a cabo mediante la pre­
sentación de la documentación establecida en el art. 78 del citado 
texto reglamentario.

Artículo 16 - Plazo de justificación.
1. Las subvenciones concedidas, si no se prevé otro plazo, debe­

rán justificarse en el plazo de tres meses desde la finalización del 
plazo previsto para la realización de la actividad.

2. Por tanto, en todo tipo de subvenciones deberá reflejarse el 
plazo de ejecución de la actividad. Dicho plazo podrá ser a fecha fija 
o fecha variable, en cuyo caso computará a partir de la notificación de 
la subvención.

3. La Diputación podrá conceder, de oficio o a petición de los 
interesados, una ampliación de los plazos establecidos, siempre que 
no exceda de la mitad de los mismos y con ello no se perjudiquen 
derechos de terceros.

4. Transcurrido el plazo de justificación:
a) Si la justificación presentada en plazo contiene defectos subsa­

nables, se le otorgará un plazo de diez días para su corrección.
b) Si el beneficiario no ha cumplido la obligación de dar publici­

dad de la financiación pública provincial recibida, se concederá un 
plazo de quince días para su cumplimentación, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 3 1.3 del RGS, con los efectos previstos en el ar­
tículo 22.a) de la presente Ordenanza.

c) Si no se ha presentado la justificación, se requerirá al beneficia­
rio para que la presente en el plazo improrrogable de quince días 
con los efectos automáticos del artículo 21 .a) de la presente Ordenanza 
-en dicho requerimiento se deberá-cumplir el trámite exigido en el 
art. 3 1.3 del RGS, respecto del cumplimiento por parte del benefi­
ciario de la obligación de dar publicidad de la subvención obtenida-

Si en este plazo:
- Se aporta la documentación exigida y se acredita-que la obli­

gación de realizar las medidas de difusión se ha cumplido en el plazo 
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inicialmente establecido, se procederá a la valoración y evaluación 
de la documentación anortada.

- Se aporta la documentación exigida y se acredita que la obli­
gación de realizar las medidas de difusión se ha realizado en el plazo 
del  aplicará lo dispuesto en el artículo 22.a) de la 
presente Ordenanza. Si transcurrido este plazo se mantuviera el in­
cumplimiento de la obligación de difusión, la pérdida del derecho al 
cobro se elevaría en el porcentaje establecido en el artículo 22.b).

requerimiento.se

- Estas deducciones serán acumulativas respecto de las señala­
das en el art. 21 .a).

- Si no se presentara la documentación justificativa, se producirá 
la pérdida total del derecho al cobro.

Articulo 17.- Procedimiento de justificación.

1. Presentada la documentación exigida en el artículo 15.1, por el 
Centro Gestor del Gasto se emitirá informe en el que se especifi­
que:

a. Si el coste de adquisición de los gastos subvencionables no su­
pera el valor de mercado. Cuando no sea posible dicha justificación 
deberá motivarse en el expediente las circunstancias especiales que 
concurren en ese caso.

b. Si la cuenta justificativa y demás obligaciones establecidas al 
beneficiario han sido presentadas y documentadas en plazo.

c. Si la justificación presentada acredita que la actividad ha sido rea­
lizada en plazo, cumpliéndose, por tanto, el fin para el cual se con­
cedió la subvención.

2. La documentación justificativa, junto con el informe del Centro 
gestor del gasto, será remitida al órgano interventor para su fiscaliza­
ción.

3. En aquellos supuestos en los que el pago de la subvención se rea­
lice previa aportación de la cuenta justificativa en la modalidad de 
aportación de justificantes de gasto, la comprobación formal para la 
liquidación de la subvención podrá comprender exclusivamente los 
siguientes documentos:

a) La memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indi­
cación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) La memoria económica, en la que se detallará:

. La relación clasificada de los gastos e inversiones de la activi­
dad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, 
fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la sub­
vención se otorgue con arreglo a un presupuesto.se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

. El detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan finan­
ciado la actividad subvencionada, con indicación de su procedencia e 
importe.

En este supuesto, la revisión de las facturas o documentos de 
valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa deberán ser objeto de comprobación anual 
plena por el órgano interventor, sobre la base de una muestra re­
presentativa de las subvenciones otorgadas mediante este sistema.

El control financiero de estas subvenciones se regirá por lo dis­
puesto en el título III, en especial por lo previsto en el art. 51 de la LGS. 
Los informes que se emitan en ejercicio de esta función, de confor­
midad con lo dispuesto en el art 219.3 delTRLRHLse remitirán al Pleno 
con las observaciones que hubieren efectuado los órganos gesto­
res.

4. Si en el ejercicio de la función interventora el órgano inter­
ventor se manifestara en desacuerdo, se aplicará el procedimiento 
establecido en los arts. 216 y 217 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

5. No obstante lo dispuesto en el art. 17.1 del RGS, corresponde 
al Presidente, de conformidad con lo establecido en el art. 185.2 del 
TRLRHL, la aprobación de la justificación de la subvención.

Articulo 18.- Procedimiento de pago y control financiero.

I .Aprobada la justificación de la subvención, no podrá realizarse 
el pago en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cum­

plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro u otras obli­
gaciones con la Hacienda Provincial. La acreditación de estas obliga­
ciones deberá realizarse en los siguientes términos:

a) Los beneficiarios señalados en el art. 24 del RGS, mediante 
declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa 
o notario público.

b) Los demás beneficiarios, mediante certificación administra­
tiva positiva expedida por el órgano competente y cuyo plazo de 
validez será de seis meses a contar desde la fecha de expedición.

c) La acreditación de no ser deudor por resolución de proce­
dencia de reintegro de subvenciones se acreditará, en todo caso, 
mediante declaración responsable en los términos establecidos en 
el artículo 3.4 de la presente Ordenanza.

d) La acreditación de estar al corriente de las obligaciones con la 
Institución Provincial, corresponderá incorporarla a la propia 
Administración, mediante certificación de laTesorería Provincial ex­
pedida al efecto.

2. El órgano interventor, mediante técnicas de muestreo, durante 
el plazo de cuatro años a contar desde el pago de la subvención, 
podrá comprobar la efectiva aplicación de los fondos recibidos por 
el beneficiario, para lo cual podrá realizar las actuaciones conteni­
das en el art. 44.4 de la LGS.

Capítulo cuarto.-Del reintegro y del régimen sancionador

Articulo 19- Pérdida del derecho al cobro de la subvención.

I.Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial 
de la subvención, en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo 
de la concesión de la subvención.

b) Incumplimiento de las obligaciones de justificación.

c) Incumplimiento de la obligación de adoptar medidas de difusión 
de la financiación pública recibida.

d) Demás causas establecidas en el art. 37 de la LGS.

2. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida 
del derecho al cobro de la subvención será el establecido en el art 42 
de la LGS.

Articulo 20.- Incumplimiento de las obligaciones establecidas con mo­
tivo de la concesión de la subvención.

1. El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objeti­
vos, actividades y proyectos que fundamentaron la concesión de la 
subvención.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y acredite una actuación in­
equívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 
pérdida al derecho al cobro de la subvención y, en su caso, la cantidad 
a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios 
establecidos en las bases reguladoras de la subvención.

3. En el supuesto establecido en el apartado anterior, uno de los 
criterios vendrá determinado por el coste efectivo final de la activi­
dad, si ésta resulta inferior a la inicialmente prevista.

Articulo 21.- Incumplimiento de las obligaciones de justificación.

a) La falta de presentación de la documentación justificativa, en cual­
quiera de los plazos inicialmente establecidos, dará lugar automática­
mente a la pérdida del 20% de la cuantía concedida.

b) La falta de cumplimiento de las obligaciones de justificación 
en el plazo del requerimiento establecido en el art. 70.3 del RGS 
dará lugar a la pérdida total del derecho al cobro de la subvención.

Articulo 22.- Incumplimiento de adoptar las medidas de difusión de la 
financiación pública recibida.

a. El incumplimiento de la obligación de publicitar la subvención 
concedida en el plazo establecido inicialmente, dará lugar a la pér­
dida del derecho al cobro de la subvención en un 5%.

b. El incumplimiento de esta obligación en el plazo del requerimiento 
dará lugar automáticamente a la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención de un 10%. Las bases de la convocatoria podrán elevar 
esta cuantía hasta un máximo del 20%.

requerimiento.se
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Articulo 23- Del reintegro.- Procederá el reintegro de la subven­
ción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 37.1 de la LGS, en la 
cuantía de las cantidades anticipadas y la exigencia del interés de de­
mora correspondiente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia de la pérdida, par­
cial o total, del derecho al cobro de la subvención.

Artículo 24.- Infracciones y sanciones.- El régimen de infracciones 
y sanciones será el establecido en el título IV de la LGS, siendo com­
petente para su imposición el Presidente de la Corporación.

Disposición adicional. Régimen especial de subvenciones para las en­
tidades locales.

Primero - Requisitos para obtener la condición de beneficiario. 
La acreditación del cumplimiento de los requisitos de no estar in­
curso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el art. I 3.2 de 
la LGS podrá justificarse por una declaración responsable del repre­
sentante de la Corporación Local.

Segundo.- Procedimiento de concesión para las subvenciones a 
las inversiones a través de Planes Provinciales. El procedimiento de con­
cesión en el régimen de concurrencia competitiva será el siguiente:

a. A la vista de las solicitudes presentadas, el Jefe de Servicio emi­
tirá el preceptivo informe en los términos establecidos en el art. 172 
y 175 del ROF, y en el que se deberá especificar que todas las soli­
citudes han sido presentadas en plazo y reúnen los requisitos exigi­
dos en la convocatoria.

b. La propuesta de concesión, previo informe del órgano interven­
tor, será dictaminada por la Comisión Informativa para su posterior 
aprobación por el órgano competente.

c. Si el importe de la subvención aprobada es inferior al que fi­
gura en la solicitud, el beneficiario podrá indistintamente aceptar la fi­
nanciación propuesta sin reformular su solicitud, aceptar la refor­
mulación propuesta por el órgano competente o bien rechazar la 
financiación.

Tercero.- Régimen de garantías. Con carácter general, salvo previ­
sión expresa en contrario en las bases reguladoras, estas Entidades es­
tarán exentas de la constitución de garantía cuando por las carac­
terísticas de la subvención así sea preciso.

Cuarto.-Anticipos. Con carácter general, salvo previsión expresa en 
contrario en las bases de la convocatoria, se podrá anticipar hasta 
un 75% de la subvención concedida en función del importe de la ad­
judicación de la obra.

El anticipo se realizará, previa solicitud del beneficiario, a la que se 
acompañará certificación expedida por el fedatario público, en la que 
conste:

- La obra adjudicada.
- La fecha del acuerdo, el órgano, así como el importe de la adju­

dicación.
En las obras que se ejecuten por administración, el anticipo de 

hasta el 75% de la obra a ejecutar se efectuará una vez se acredite 
por la Entidad Local, mediante certificación administrativa expedida 
por el Secretario, el comienzo de la ejecución de la obra.

En los supuestos de inversiones con cargo a Planes Provinciales 
en cuya financiación no intervengan otras Administraciones Públicas, 
con carácter excepcional debidamente motivado en el expediente, el 
Pleno Corporativo, a propuesta del Servicio correspondiente, podrá 
autorizar la concesión de anticipos en el porcentaje máximo fijado sin 
que sea precisa la acreditación de los requisitos exigidos en los apar­
tados anteriores.

Quinto.-Justificación de las subvenciones. La justificación por los 
beneficiarios del cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos, con carácter general, reves­
tirá la modalidad de cuenta justificativa, que contendrá la siguiente 
documentación:

I: Certificado del fedatario público del Ayuntamiento beneficia­
rio en el que se reflejen:

- Las obligaciones reconocidas: con identificación del n° de la 
factura, NIF y nombre o denominación social del acreedor, concepto, 
fecha de emisión, fecha de aprobación e importe.

- En el caso de que se hayan efectuado anticipos se reflejará ade­
más el importe de las obligaciones pagadas.

- Los ingresos derivados de la actividad y las subvenciones con­
cedidas con identificación del ente y del importe.

2. Cuando no se subvencionen gastos de inversión, deberá acom­
pañarse además una memoria de actuación de las actividades realiza­
das.

3. -Acreditación de las medidas de difusión establecidas en las 
bases reguladoras o en las bases de la convocatoria.

Sexto.- Pago de la subvención. A los efectos previstos en el art. 
34.5 de la LGS, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 88.4, en 
relación con el 24, ambos del RGS, la declaración responsable del 
representante de la Corporación Local servirá para acreditar que 
se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.

La acreditación de no tener deuda, de cualquier tipo, con la 
Hacienda Provincial, se incorporará de oficio mediante certificado 
expedido por laTesorería Provincial.

Séptimo.- Control financiero de las subvenciones. Por el órgano in­
terventor se efectuará una comprobación anual plena sobre la base 
de una muestra representativa de las subvenciones otorgadas me­
diante este sistema.

El control financiero de estas subvenciones se regirá por lo dis­
puesto en el título III, en especial por lo previsto en el art. 51 de la LGS. 
Los informes que se emitan en ejercicio de esta función, de confor­
midad con lo dispuesto en el art 219.3 delTRLRHLse remitirán al Pleno 
con las observaciones que hubieren efectuado los órganos gesto­
res.

Disposición transitoria.

1. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Ordenanza se regirán por la normativa que en su 
momento le era de aplicación. Se considerará que un procedimiento 
se ha iniciado cuando se hayan aprobado las bases de la convocato­
ria, en el régimen de concurrencia competitiva, o se haya formali­
zado el correspondiente convenio o concedido mediante resolución 
administrativa la subvención directa.

2. En todo caso, tendrá carácter retroactivo cuando su aplica­
ción sea favorable para los interesados y siempre que no se perju­
diquen derechos de terceros.

Disposición derogatoria.
A la entrada en vigor de la presente Ordenanza queda derogada 

la Ordenanza General de Subvenciones aprobada definitivamente 
por el Pleno de la Corporación el día 29 de noviembre de 2006, pu­
blicada íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia n° I I, 
de 16 de enero de 2007, y cuya entrada en vigor se produjo el día 
2 de febrero de 2007.

Disposición final.
La presente Ordenanza General, una vez aprobada definitiva­

mente por el Pleno de la Corporación, conforme al procedimiento 
establecido en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, entrará en vigor una vez se haya publi­
cado íntegramente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia 
y haya transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2, en relación con
70.2, ambos de la Ley de Bases del Régimen Local.

ANEXO

RESUMEN DE OBLIGACIONES PORTIPO DE SUBVENCIONES

I.Subvenciones < 3.000 €:
a. Sustitución del certificado por la declaración, tanto en la con­

cesión como en el pago.

b. Posibilidad de anticipar el 75% de la subvención concedida, sin
garantía previa. C

c. Cuenta justificativa simplificada: Por el importe anticipado de­
berá relacionar pagos, por el resto se relacionarán facturas.

d. Finalizados los plazos de justificación y, en su caso, de subsa- 
nación y requerimiento, el órgano concedente seleccionará'una mues­
tra a la que se exigirá la aportación de justificantes de gasto.
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e. Fiscalización previa plena.

f. Publicidad en el tablón de anuncios de las oficinas gestoras.

g. Las subvenciones directas no nominativas y en concurrencia 
competitiva se aprobarán por Decreto de la Presidencia.

2. Subvenciones > 3.000 € y < I2.000 €:
a. Sustitución del certificado por la declaración sólo en la con­

cesión, no en el pago.

b. No existe posibilidad de anticipo sin garantía previa, salvo las de 
carácter plurianual.

c. Cuenta justificativa simplificada.

d. Finalizados los plazos de justificación y, en su caso, de subsa- 
nación y requerimiento el órgano concedente seleccionará una mues­
tra a la que se exigirá la aportación de justificantes de gasto.

e. Fiscalización previa plena.

f. Publicidad en el Boletín Oficial de la Provincia dentro de los 
treinta días naturales siguientes al trimestre natural.

g. Las subvenciones directas no nominativas y-en concurrencia 
competitiva ¡guales o inferiores a 6.000 € se aprobarán por Decreto 
de la Presidencia. En las de más de 6.000 € la aprobación correspon­
derá a la Junta de Gobierno, previo dictamen de la Comisión Informativa 
y de Seguimiento correspondiente, cuando se ejerzan competencias 
delegadas del Pleno.

3. Subvenciones > 12.000 € y < 60.000 €:

a. Sustitución del certificado por la declaración sólo en la con­
cesión, no en el pago.

b. No existe posibilidad de anticipo sin garantía previa, salvo las sub­
venciones de carácter plurianual.

c. Cuenta justificativa simplificada.

d. Finalizados los plazos de justificación y, en su caso, de subsa- 
nación y requerimiento, el órgano concedente seleccionará una mues­
tra a la que se exigirá la aportación de justificantes de gasto.

e. Fiscalización previa plena.

f. Publicidad en el Boletín Oficial de la Provincia dentro de los 
treinta días naturales siguientes al trimestre natural.

g. Subvenciones directas requieren suscripción de Convenio.

h. Salvo las subvenciones nominativas, corresponde su aproba­
ción a la Junta de Gobierno, previo dictamen de la Comisión Informativa 
y de Seguimiento correspondiente, cuando se ejerzan competencias 
delegadas del Pleno.

4. Subvenciones > 60.000 €:
a. Sustitución del certificado por la declaración sólo en la con­

cesión, no en el pago.

b. No existe posibilidad de anticipo sin garantía previa, salvo que 
tenga carácter plurianual.

c. Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, 
mediante presentación de estados contables o acreditación por mó­
dulos.

d. Fiscalización previa limitada.

e. Control financiero.

f. Publicidad en el Boletín Oficial de la Provincia dentro de los 
treinta días naturales siguientes al trimestre natural.

g. Subvenciones directas requieren suscripción de Convenio.

h. Salvo las subvenciones nominativas, corresponde su aproba­
ción a la Junta de Gobierno, previo dictamen de la Corhisión Informativa 
y de Seguimiento correspondiente, cuando se ejerzan competencias 
delegadas del Pleno.

5. Subvenciones entidades locales.

a. Sustitución del certificado por la declaración en la concesión y 
en el pago.

b. Posibilidad de anticipar hasta el 75% sin garantía previa.

c. Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, 
de carácter especial, prevista en el punto sexto de la disposición adi­
cional.

d. Fiscalización previa limitada.

e. Control financiero.

f. Publicidad en función de la cuantía.

g. Régimen especial de concesión para subvenciones a las inver­
siones.

6. Subvenciones entidades no lucrativas, federaciones, confedera­
ciones o agrupaciones de las mismas que desarrollen proyectos o 
programas de cooperación internacional.

a. Sustitución del certificado por la declaración tanto en la con­
cesión como en el pago.

b. Existe posibilidad de anticipo hasta el 75% sin garantía previa.

c. Régimen de justificación y control financiero en función de la cuan­
tía y de la modalidad justificativa.

d. Fiscalización previa en función de la modalidad justificativa.

e. Publicidad en función de la cuantía.

f. Competencia en función de la cuantía.”

León, a 22 de octubre de 2009.—El Vicepresidente Segundo (por 
delegación de firma de la Presidenta resolución n° 6.046/2007, de 
29 de noviembre), Cipriano Elias Martínez Álvarez. 9862

* * *

Habiendo finalizado el plazo de treinta días de exposición pú­
blica del acuerdo de aprobación inicial de la‘‘Ordenanza n° 8, regu­
ladora del Precio Público por la prestación del servicio de alquiler 
de material de esquí en las Estaciones Invernales de Esquí y Montaña 
de San Isidro y de Leitariegos", adoptado por el Pleno de la Corporación, 
en sesión extraordinaria de fecha I I de septiembre de 2009 y pu­
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 174, de fecha 14 
de septiembre de 2009, sin que durante el mismo se hayan presentado 
reclamaciones ni sugerencias por los interesados; en su consecuen­
cia, queda definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces pro­
visional, conforme dispone el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, publicándose a con­
tinuación el texto íntegro de la Ordenanza en cumplimiento del man­
dato previsto en el art. 70.2 de referido texto legal, para general co­
nocimiento de los interesados y como trámite previo para su entrada 
en vigor:

"ORDENANZA N° 8, REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE MATERIAL DE ESQUÍ EN 

LAS ESTACIONES DE ESQUÍY MONTAÑA DE SAN ISIDRO Y LEITARIEGOS

Articulo I °- Fundamento y naturaleza jurídica.

De conformidad con lo previsto en el art. 148 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), 
la Diputación de León establece y exige precio público por la pres­
tación del servicio de alquiler de material de esquí en las Estaciones 
de Esquí y Montaña de San Isidro y Leitariegos, según las normas 
contenidas en los arts.4l a 47 del capítulo VI del título I de dicha 
Ley.

El precio público establecido,según dispone el art.2 delTRLRHL, 
constituye un recurso de la Hacienda Provincial de naturaleza jurídica 
pública, es decir, de ingreso no tributario de derecho público, para 
cuya cobranza dicha Hacienda Provincial ostentará las prerrogativas 
establecidas legalmente para la Hacienda del Estado, y actuará, en su 
caso, conforme a los procedimientos administrativos correspondien­
tes, según dispone el párrafo 2o de referido art. 2.

Articulo 2o.- Objeto.

Constituye el objeto del precio público el servicio de alquiler 
del material de esquí de que dispone la Diputación en las Estaciones 
de Esquí y Montaña de San Isidro y Leitariegos.

Articulo 3°.- Obligados al pago.

Están obligados al pago del precio público los usuarios de las 
Estaciones que soliciten el servicio de alquiler de material de esquí que 
constituye su objeto.

Articulo 4°.- Cuantía del precio público.

Constituye la cuantía del precio público las tarifas aplicables a 
cada tipo de material de esquí que se especifican a continuación y 
que se establecen por día o jornada diaria de esquí:
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ESTACIÓN DE ESQUÍ Y MONTAÑA SAN ISIDRO:

Euros

Alquiler de material:
Equipo completo esquí 14,00 €
Tablas esquí 7,00 €
Botas esquí 7,00 €
Bastones 4,00 €
Guardaesquís diario 4,00 €

ESTACIÓN DE ESQUÍY MONTAÑA LEITARIEGOS:

Euros

Alquiler de material:
Equipo completo esquí 12,50 €
Tablas de esquí 6,50 €
Botas de esquí 6,50 €
Bastones 3,00 €
Equipo completo snow 23,00 €
Tabla snow 19,00 €
Botas snow 7,50 €
Guardaesquís diario 3,00 €

Artículo 5°.- Obligación de pago.

La obligación de pago del precio público nace con el inicio de la 
prestación del servicio, inicio que se produce con la solicitud de prés­
tamo.

Artículo 6°.- Gestión y cobro.

6.1. - El abono del precio público se efectuará, con carácter gene­
ral, previamente a la utilización del material, mediante pago en metá­
lico o a través de tarjeta de crédito en el momento de su solicitud en 
las oficinas de las Estaciones, o por otros medios que la Diputación 
determine. Se expedirá un ticket acreditativo del material cedido.

Cuando la Diputación suscriba convenios o lleve a cabo campa­
ñas y autorizaciones que tengan por objeto la práctica del esquí en las 
Estaciones y requieran el alquiler del material, el pago se efectuará 
conforme se establezca en cada caso.

6.2. - El alquiler del material implica la aceptación de las normas 
y condiciones de uso que la Diputación determine. Se podrán ins­
talar los medios que se estimen oportunos para controlar y vigilar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones que se prevean en esta 
Ordenanza.

6.3. - Los usuarios del servicio de alquiler de material de esquí 
deberán presentar su DNI, pasaporte o carné de conducir, o deposi­
tar las cantidades que a continuación se indican, en garantía de devo­
lución del material prestado:

Equipo completo esquí o snow: 180 €
Tablas de esquí: I 10 €
Botas de esquí: 60 €
Bastones: 12 €
Tabla de snow: 200 €
Botas de snow: - 100 €

Dichas cantidades constituirán también la indemnización a abo­
nar por el usuario a la Diputación en caso de rotura, pérdida, extra­
vío o robo del material cedido.

6.4. - No será reembolsadle, en caso alguno, el importe del precio 
abonado, ni total ni parcialmente, ni siquiera cuando la Dirección de 
las Estaciones se vea obligada a cerrar al público instalaciones y pis­
tas por motivos de seguridad u otra causa justificada.

6.5. -A efectos del pago del precio público se estará a lo esta­
blecido en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Disposición final.

La presente Ordenanza, aprobada en la forma prevista en el art. 
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, entrará en vigor una vez se publique completamente su texto 
en el Boletín Oficial de la Provincia y transcurra el plazo de quince 
días hábiles establecido en el art. 65.2, con relación al art. 70.2, ambos 

de la citada Ley 7/1985, permaneciendo en vigor hasta que se pro­
duzca su modificación o derogación expresa.”

Contra el acuerdo de aprobación de la Ordenanza, que es defi­
nitivo y pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
delTribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en 
Valladolid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
PROViNClA.de conformidad con lo dispuesto en los arts. 10.1.b) y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se estime oportuno interponer.

En León, a 23 de octubre de 2009.—El Vicepresidente Segundo 
(por delegación de firma de la Presidenta, resolución n° 6.046/2007 
de 29 de noviembre), Cipriano Elias Martínez Alvarez. 9861

* * *

La Diputación de León anuncia procedimiento abierto, utilizando 
un único criterio de adjudicación, para la contratación de enajena­
ción de la parcela sita en el paseo de La Granja, 3 y 5.

I. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención 
de la información:

a) Organismo: Diputación de León.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación 

y Patrimonio.
c) Obtención de la documentación e información:

1. Dependencia: Servicio de Contratación y Patrimonio.

2. Domicilio: Plaza de San Marcelo, 6.

3. Localidad y código postal: León 24071.

4. Teléfono: 987 29 21 51 - 29 22 85.

5. Telefax: 987 23 27 56.
6. Correo electrónico: contratació .n@dipuleon.es

7. Dirección de Internet de perfil del contratante:  
- perfil del contratante.

www.dipuleon.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: 
dos días antes de la fecha de fin de plazo de presentación de ofer­
tas.

d) Número de expediente: 160/09.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato privado de enajenación.

b) Descripción: Enajenación de la parcela sita en el paseo de la 
Granja 3 y 5, con una superficie aproximada de 810 m2.

c) División por lotes y número de íotes/número de unidades: no 
procede.

d) Lugar de ejecución:

1. Domicilio: parcela sita en paseo de la Granja, 3 y 5.

2. Localidad y código postal: 24007 (León).
e) Admisión de prórroga: No.
f) Establecimiento de acuerdo marco: no procede.
g) Sistema dinámico de adquisición: no procede.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento:Abierto.
c) Subasta electrónica: no procede.
d) Criterios de adjudicación: un único criterio de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe neto: 1.325.000€ + I 6 % de IVA - Importe total: 

1.537.000 €.
5. Garantías exigidas:
Garantía provisional: 3% del presupuesto base de licitación, excluido 

el IVA.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profe­

sional: No se exige.

PROViNClA.de
mailto:n@dipuleon.es
http://www.dipuleon.es
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c) Otros requisitos específicos: No se exigen.

d) Contratos reservados: No procede.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del decimo­
quinto día natural a contar desde el siguiente a la fecha de publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, si dicho 
plazo finalizara en sábado o festivo será prorrogado hasta el siguiente 
día hábil.

b) Modalidad de presentación.’Ver pliego de cláusulas adminis­
trativas particulares y prescripciones técnicas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia:Servicio de Contratación y Patrimonio.

2. Domicilio: Plaza de San Marcelo, 6.

3. Localidad y código postal: León 24071.

4. Dirección electrónica: .contratacion@dipuleon.es

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar 
a presentar ofertas (procedimiento restringido): no procede.

e) Admisión de variantes: No.

5. Apertura de las ofertas.

a) Dirección: Plaza de San Marcelo, 6 (Sala de Reuniones).

c) Localidad y código postal: León 24071.

d) Fecha y hora: miércoles de la segunda semana siguiente a la 
fecha de vencimiento del plazo de presentación. Hora: 12.00 h.

9. Gastos de publicidad:A cargo del adjudicatario en los términos 
de la Ordenanza fiscal n° 3, Reguladora de la inserción de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

10. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea: 
no procede.

I I.Otras informaciones:Ver pliego de cláusulas administrativas 
particulares y prescripciones técnicas.

León, 24 de septiembre de 2009.—El Vicepresidente Segundo (por 
delegación de firma de la Presidenta, resolución n° 6046/2007, de 29 
de noviembre), Cipriano Elias Martínez Álvarez.

9190 65,60 euros

* * *

Del tribunal calificador para la provisión mediante concurso opo­
sición de 17 plazas de limpiadores, funcionarios/as, correspondien­
tes a las ofertas públicas de empleo de 2004, 2005 y 2006 de la 
Diputación Provincial de León, y cuyas bases de la convocatoria fue­
ron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n° 214/06, de 10 
de noviembre.

En cumplimiento de la Sentencia dictada en el procedimiento 
abreviado 465/2007 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú­
mero dos de León, en la que se acuerda la retroacción del procedi­
miento selectivo al momento inmediato anterior a la celebración 
del tercer ejercicio de la fase de oposición.

Una vez reunido el Tribunal Calificador adopta los acuerdos siguien­
tes:

Primero.- Convocar al tercer ejercicio de la fase de oposición 
aquellos opositores que en su momento superaron el segundo ejer­
cicio, siendo los que a continuación se detallan:

1. Alfageme Guerra, María de los Ángeles
2. Alija Charro, María del Rosario
3. Aller García, Francisco Javier
4. Alonso Alegre, María Jesús
5. Álvarez García,Ana Belén

6. Balbuena Urdíales,Ana Isabel
7. Baza Carrera, Claudia Ana María
8. Blanco López, Ana Belen
9. Gabanes de Paz, María Antonia
10. Cambas Vallinas, María Ángela
I I. Carnero San José, Amparo
12. Castro Gutiérrez, Begoña
13. Castro Patán, Elena

14. Crespo Loyes,Ana Isabel
15. Diez Fernández,Juan Carlos
16. Fernández Perrero, María Luz
17. Fernández González, María Milagros
18. Fernández González, Rosa Ana
19. Fernández Mielgo, María Estrella
20. Fuertes Zapatero, María Trinidad
21. Gallego Pérez, Rosa María
22. García Álvarez, Felisa

23. García Gómez, Gema
24. García Melón, María Belén
25. García Pérez, Ménica
26. García Sierra, Enrique
27. González Alonso, María Leonila
28. González Blanco, Ma Ángeles

29. González Fernández, María del Pilar
30. González García Aurora
31. González Paredes, María José
32. Güalis Cardona, Rafael
33. Jato García, María Lourdes
34. Llamazares Acebes, María Reyes
35. Llamazares Díez.Almudena
36. Martínez Álvarez, Raquel

37. Martínez Fidalgo, Cristina María
38. Martínez Sánchez, Ma Montserrat
39. Medina Villafañe, Mercedes
40. Morán Fernández,Agustina
41. Ordóñez Robles, Rocío
42. Paredes Reñones, Cristina
43. Pérez Fernández, Elvira
44. Pérez García, Marta
45. Pérez Gutiérrez,Verónica
46. Prieto Luengos, María Victoria
47. Pulgar Gutiérrez,José María
48. Reguera Baños, Leonisa
49. Río Ordóñez,Aránzanzu
50. Rodil Osorio, María Dolores
51. Rodríguez Álvarez, María Ángeles

52. Sutil Franco, Ma Lourdes
53. Sutil García, Mercedes
54. Sánchez Robles, Pilar
55. Santamaría Benavides.Ana Belén
56. Sevilla Espinosa, María Cortes
57. Tomás Cadierno, Cecilia
58. Vicente de Celis, Silvia

Turno minusválidos

59. Álvarez Callejo,Adriano

60. Arias López, María Paz
61. Cristiano Castro, Susana
62. Redondo García, Rosario

Segundo.- Convocar a los citados aspirantes a la realización del 
tercer ejercicio, consistente de conformidad con la base 5.4.3 de las 
Bases que rigen dicha convocatoria, a la realización práctica de uno o 
varios supuestos relativos a limpieza, manualmente o con máquinas, 
de muebles, despachos, talleres, etc.Y cuyo contenido planteará el 
Tribunal inmediatamente antes del comienzo de dicha prueba.

Tercero.- En base al cumplimiento de la sentencia dictada en el pro­
cedimiento 465/2007, el Tribunal de Calificación debe ser un órgano 
Colegiado cuya actuación es conjunta, sin que quepa la delegación 
de la adopción de acuerdos en sus miembros, lo que implica que se 
procederá a examinar a los aspirantes de manera individual. Se pone 
en conocimiento que de conformidad con la Resolución de 17 de 
enero de 2007, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hace público el resultado del sorteo.es decir el orden 
de actuación de los aspirantes en todas las pruebas selectivas en la 
Administración del Estado que se convoquen desde el día siguiente 
a la publicación de esta Resolución (26 de enero de 2007), se ini­
ciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “B”.

mailto:contratacion@dipuleon.es
sorteo.es
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Cuarto.- A tenor de lo anterior, se estima por parte de este 
Tribuna! una duración mínima de 6 horas desde el inicio del primer 
opositor hasta la finalización del ejercicio del último opositor. Para ga­
rantizar la igualdad de condiciones los opositores permanecerán ais­
lados hasta el momento en que sean nombrados para la realización 
de su ejercicio, permitiéndose el consumo de alimentos y bebida y 
quedando prohibida la utilización del móvil.

Quinto.- Citar a los aspirantes que superaron el segundo ejer­
cicio para la celebración del tercer y último ejercicio de la fase de 
oposición, que tendrá lugar el próximo día 5 de noviembre de 2009, 
a las 8.45 horas, en el pabellón San José del Complejo de San Cayetano, 
(sito en ctra. Carbajal s/n- León), debiendo acudir provistos del D.N.I.

León, a 22 de octubre de 2OO9.-La Secretaria del Tribunal, Ma 
José EstévezVázquez. 9856

Administración Local
Ayuntamientos

PONFERRADA

Participo a Ud.que con esta fecha el limo. Sr.Alcalde-Presidente 
de Ponferrada ha dictado el siguiente

Decreto

Vistos los expedientes de las siguientes asociaciones:Asoc¡ac¡ón 
Grupo Deportivo Bici-Moto Marqués, Asociación Agrupación Deportiva 
Alvaro de Mendaña, Club Ciclista Berciano, Asociación Club de 

Ajedrez Endosa,Asociación Club de Fútbol Endesa, Club Deportivo 
J.T, Federación Castellano Leonesa de Halterofilia,Asociación Deportiva 
Topos, Club Endesa Atletismo,Agrupación Deportiva Flores del Sil, Club 
Baloncesto Colegio La Inmaculada, Club de Automodelos 
Radiocontrolados del Bierzo, Asociación Deportiva Amigos del 
Deporte, Club Deportivo Jarama, Asociación Piratas del Bierzo, 
Asociación Deportiva Flores del Sil, Casino Club Náutico La Tertulia, 
Asociación Cultural y Deportiva Arco, Club Patinaje Endesa, Club 

de Tenis Bérgidum, Ciub de Fútbol Promesas Ponferrada, Sección 
Deportiva del I.E.S Europa, Club Alpino Bierzo, Club Ciclista Camino 
de Santiago, Peña Gastronómica Los Amigos del Roncho, Club 
Deportivo Subida a Riego, Club Deportivo Ponfesala, Club de Béisbol 
Ponferrada, Club Asociación Berciana de Ajedrez, Asociación Cultural 
y Deportiva Cacabelos Rugby Club Rugby Bierzo Delegación Ponferrada.

Vistos los requerimientos de actualización de datos realizados 
con fecha 15 de julio del presente por parte de este Ayuntamiento, 
y la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 168, de 
fecha viernes 4 de septiembre de 2009.

Considerando lo anterior y el artículo 22.7 del Reglamento de 
Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Ponferrada:“Las en­
tidades inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales están 
obligadas a remitir al Ayuntamiento certificación de número de socios 
en el primer trimestre de cada año, y toda modificación de los datos 
anteriormente requeridos (art.22.5 “Estatutos de la entidad, número 
de la inscripción en el Registro General de Asociaciones, Memoria 
de las actividades realizadas por la entidad, certificación del número 
de socios, domicilio social .nombre de las personas que ocupen car­
gos directivos"),dentro del mes siguiente al que se produzcan...’’.

He resuelto:
Dar de baja en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales 

a las asociaciones citadas anteriormente.
Contra la presente resolución puedtj interponer directamente 

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo de León, en el plazo de dos meses, contados a par­
tir del día siguiente a la notificación de la presente, o potestativa­
mente. recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la 
resolución, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
la notificación de la misma (art. I 16 L.R.J.A.P. y PA.C.). La falta de re­
solución y notificación en el plazo de un mes, abrirá el plazo para in­
terposición del recurso contencioso-administrativo.

Lo que, de orden del Sr.Alcalde-Presidente, traslado a Ud. para su 
conocimiento y efectos.

Ponferrada,a 15 de octubre de 2009—La Secretaria,Concepción 
Menéndez Fernández. 9712

* * *

De conformidad con cuanto dispone el art. 59 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, en materia de eficacia de los actos administrativos.se hace pública notificación de resolu­
ciones de iniciación de Expedientes Sancionadores incoados a las personas físicas o jurídicas que se relacionan, por la comisión de infraccio­
nes en materia deTráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio 
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los referidos Expedientes obran en la Unidad Administrativa de la Policía Municipal de este Ayuntamiento, y de conformidad con cuanto 
dispone el art. 67.1. de la Ley 17/2005, de 19 de julio, la sanción de multa podrá hacerse efectiva con una reducción del 30% sobre la cuantía 
correspondiente, siempre que dicho pago se efectúe dentro de los treinta días naturales siguientes a aquél en que se tenga lugar dicha notifica­
ción. El importe de la sanción podrá hacerse efectivo mediante transferencia bancaria haciendo constar en el documento de ingreso los datos si­
guientes: n° expediente, nombre y apellidos, fecha de denuncia, matrícula del vehículo e importe de la sanción a la cuenta del Banco Santander Central 
Hispano 0049 0236 70 2410312459.

El abono anticipado con la reducción señalada implicará la renuncia a formular alegaciones y la terminación del procedimiento sin .necesidad 
de dictar resolución expresa, sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos correspondientes.

Transcurrido dicho plazo señalado sin que se haya procedido por el interesado a formular alegaciones u otros medios probatorios en defensa 
de sus legítimos intereses y derechos, ni a satisfacer el pago bonificado de la sanción de multa, podrá considerarse la presente iniciación del 
proceso, propuesta de resolución.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES

N° expte. Matrícula Fecha infrac. Hora infrac. N.I.F.

2009/136646 0554-DVN 26/03/09 17:07 B24447I46
2009/138996 LE-6966-P 20/05/09 17:30 B8379I54I
2009/139191 LE-9588-AD 27/05/09 13:00 B24375I72
2009/137887 4222-BVD 29/05/09 17:30 B24440034
2009/140080 LE-3923-AH 05/06/09 13:27 B24258808
2009/138658 4341-GFY 08/06/09 17:10 B24477549

Nombre y apellido Precepto infringido Importe sanción

Hispanas Tecnología Telecomunicaciones 72.3 L.S.V. 400 €
Inmo Baladre, S.L. 72.3 L.S.V. 400 €
Alianco Contratas Y Canteras 72.3 L.S.V. 400 €
Enfoscados Mecánicos Proseco 723 L.S.V. 400 €
Incasil.S.L. 72.3 L.S.V. 400 €
Aralleva Universal, S.L 72.3 L.S.V. 400 €

Ponferrada, a 24 de septiembre de 2009.-EI Concejal Delegado de Policía, Protección Civil y Régimen Interior, Celestino Morán Arias.

9525 41,60 euros

administrativos.se
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De conformidad con cuando dispone el art. 59 y ss.de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en materia de eficacia de los actos administrativos, se hace pública notificación de resolu­
ciones de iniciación de Expedientes Sancionadores incoados a las personas físicas o jurídicas que se relacionan, por la comisión de infraccio­
nes en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y SeguridadVial.ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio 

conocido, ésta no se ha podido practicar.
Los referidos Expedientes obran en la Unidad Administrativa de la Policía Municipal de este Ayuntamiento, y de conformidad con cuanto 

dispone el art. 67.1. de la Ley 17/2005, de 19 de julio, la sanción de multa podrá hacerse efectiva con una reducción del 30% sobre la cuantía 
correspondiente, siempre que dicho pago se efectúe dentro de los treinta días naturales siguientes a aquél en que se tenga lugar dicha notifica­
ción. El importe de la sanción podráTiacerse efectivo mediante transferencia bancaria haciendo constar en el documento de ingreso los datos si­
guientes: n° expediente, nombre y apellidos, fecha de denuncia, matrícula del vehículo e importe de la sanción a la cuenta del Banco Santander Central 

Hispano 0049 0236 70 2410312459.
El abono anticipado con la reducción señalada implicará la renuncia a formular alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad 

de dictar resolución expresa, sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recursos correspondientes.

Transcurrido dicho plazo señalado sin que se haya procedido por el interesado a formular alegaciones u otros medios probatorios en defensa 
de sus legítimos intereses y derechos, ni a satisfacer el pago bonificado de la sanción de multa, podrá considerarse la presente iniciación del 

proceso, propuesta de resolución.

Ponferrada.a 24 de septiembre de 2009.-El Concejal Delegado de Policía, Protección Civil y Régimen Interior, Celestino Morán Arias.

9522 100,80 euros

RELACIÓN DE EXPEDIENTES

N° expté. Matrícula Fecha infrac. Hora infrac. N.I.F. Nombre y apellido Precepto infringido Importe sanción

R2009/I0I403 6521-DLZ 13/08/09 12:23 B24238I98 Cristalerías Lefer, S.L. 50 R.G.C. 100 €
R2009/I0I428 3742-BKW 17/08/09 13:07 IO.O6I.6O6A Rodríguez Blanco, Gregorio 50 R.G.C. 100 €
2009/138231 7012-FXL 21/04/09 20:03 A8I04I147 Enel Unión Penosa Renovables 94.2.11 R.G.C. 100 €
2009/140072 7044-CLT 08/06/09 19:28 I0.048.465H Brasa Fernández, Luis 94.2.ID R.G.C. 45 €
2009/140134 8767-FRD 08/06/09 19:06 7I.5I0.5I8E Gómez Franco, Saray 94.2.IDR.GC. 45 €
2009/140149 LE-6758-P 10/06/09 19:15 7I.5I8.362T Raimúndez Bernárdez,Adrián 94.2.11 R.G.C. 100 €
2009/140285 B -8791-NZ 15/06/09 10:30 X7425676B Aounallah Mehdi 94.2.IDR.G.C. 45 €
2009/139661 M-962I-OT 30/06/09 19:05 44.161.180F Arizabalo Fernández, Iñigo 94.2.11 R.G.C. 100 €
2009/138332 8643-DCJ 01/07/09 09:10 50.887.800R Salso Méndez, David Indalecio 94.2.ID R.G.C. 45 €
2009/140413 2945-CSH 01/07/09 23:48 10.064.814Z Franco López, Otilia I52..2A R.G.C. 45 €
2009/139513 8288-FJM 02/07/09 09:56 44.43 L006C Carballo Balboa, Óscar RIJA R.G.C. 30 €
2009/139673 LE-94I5-Z 02/07/09 13:30 7I.527.674C Muñiz Marcos,Alejandro 94.2.IDR.G.C. 45 €
2009/140672 LE-6800-U 03/07/09 16:15 I0.076.860P Pérez Blanco, Ma Mar I54..2A R.G.C. 45 €
2009/137584 8765-FWK 03/07/09 18:03 71.511.805K Fernández Guerra, Zulaica 94.2.ID R.G.C. 45 €
2009/137895 6410-DBN 04/07/09 10:30 7I875.I86W Serantes Morán, Manuel Angel 94.2.ID R.G.C. 45 €
2009/140829 8562-FMN 04/07/09 11:56 B24443558 Servicios Múltiples Bercianos 94.2.IDR.G.C. 45 €
2009/140832 LE-3636-AF 04/07/09 12:20 10084.283W Guerrero Rey Susana 94.2.ID R.G.C. 45 €
2009/141005 6172-DCJ 04/07/09 10:01 I0.07I.849B Caamaño Ferrándiz, Carlos Manuel RIJA R.G.C. 30 €
2009/141011 LE-7036-L 04/07/09 10:49 7I.526.I24B González Prat, Paula 94.2.ICR.G.C. 45 €
2009/140985 LE-6024-Z 05/07/09 20:55 33.843.017N Sánchez Valero, Francisco Javier 94.2.ID R.G.C. 45 €
2009/137897 3036-CTX 06/07/09 10:15 I0.026.333N Castro Rodríguez, Ma Celsa I54..2A R.G.C. 45 €
2009/140808 1443-FPB 06/07/09 19:45 IO.O8I.484D Rodríguez Redondo,Andrés 94.2.ID R.G.C. 45 €
2009/140950 OU-2244-U 10/07/09 10:40 X5570396A Ortega Reina, Óscar Ornar 94.2.IDR.G.C. 45 €
2009/140635 LE-9866-AH 13/07/09 12:05 10.068.5875 Fernández Castro, Olga 94.2. IF R.G.C. 100 €
2009/141018 LE-7204-O 13/07/09 09:54 I0057.695W Arias Quiroga,Alfredo RIJA R.G.C. 30 €
2009/141230 0094-DSK 13/07/09 13:44 B24519696 MC Sistemas Térmicos Industriales RIJA R.G.C. 30 €
2009/141231 LE-I468-P 13/07/09 13:49 71.522.61 IV Rodríguez Méndez, Diego RIJA R.G.C. 30 €
2009/140944 LE-672I-U 14/07/09 09:35 33.850.364E Ferreiro López, Secundino I54..2A R.G.C. 45 €
2009/140855 0414-FHB 15/07/09 10:07 X4904043Y Nováis da Costa, Serafín RIJA R.G.C. 30 €
2009/141247 4941-BPX 15/07/09 10:01 71.495.68 IC Rodríguez García, Olegario 94.2.IDR.G.C. 45 €
2009/139840 C -8022-AT 16/07/09 19:45 I4.589.472C Vázquez Alonso, Manuel RIJA R.G.C. 30 €
2009/140880 8I6I-BVK 18/07/09 17:29 I0.050.527X García Alvarez, Ma Dolores I54..2A R.G.C. 45 €
2009/139608 LE-6495-AG 22/07/09 07:24 X3960489G García, Sandra Yaneth I54..2A R.G.C. 45 €
2009/141091 6773-BCM 25/07/09 13:32 7I.426.677Q García Gabarri,Antonio 94.2.ID R.G.C. 45 €
2009/140752 LE-II7I-S 28/07/09 18:16 X8656I62C Ribeiro Martins, Mario Jorge 94.2.ID R.G.C. 45 €
2009/140759 LE-7443-AJ 28/07/09 20:50 B24375644 Estudio Pintura Berciana 94.2.ICR.G.C. 45 €
2009/141562 LE-6275-U 04/08/09 18:15 X7977894E Lopes Teixeira, Ma Odete 94.2.ID R.G.C. 45 €
2009/141696 3786-BMN 05/08/09 13:57 10.047.783A González Rodríguez,Juan Carlos RIJA R.G.C. 30 €
2009/141393 VA-6762-AB 06/08/09 18:15 33.292.233D Sevane Rodríguez,José Manuel 0I8.2.2A R.G.C. 100 €
2009/141544 LE-4280-W 11/08/09 17:40 10073.315M Marcia Soto, Ma Eugenia 94.2.IDR.G.C. 45 €
2009/141877 LE-6437-Z 12/08/09 09:38 7I.5I5.I78J García González, Lorena RIJA R.G.C. 30 €
2009/138809 B -0953-SH 07/08/09 23:20 7I.525.062F Escanga Gómez,Tañía 94.2.ID R.G.C. 45 €
2009/138551 BA-7683-X 11/06/09 17:19 - Climalia Extremadura, S.L. 0I8.2.2A R.G.C. 100 €

* * *

De conformidad con cuando dispone el art. 59 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en materia de eficacia de los actos administrativos, se hace pública notificación de resolu- 

ss.de
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clones sancionadoras recaídas en los expedientes que se indican, dictados por la autoridad competente a las personas o entidades que se rela­
cionan a continuación, por la comisión de infracciones en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas Resoluciones, puede interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo de León, en un plazo de dos meses, sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro recurso o reclamación que estime oportuno, 
o, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes. La no resolución y notificación 
en el plazo de un mes, abrirá el plazo para la interposición del recurso contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes en vía administrativa y las multas po­
drán ser abonadas en periodo voluntario, dentro de los 15 días siguientes a su firmeza, mediante transferencia bancaria, haciendo constar en 
el documento de ingreso los datos siguientes: n° expediente, nombre y apellidos, fecha de denuncia, matrícula del vehículo e importe de la san­
ción a la cuenta del Banco Santander Central Hispano 0049 0236 70 2410312459. De no hacerlo, se procederá a su exacción por vía de apremio 
con los recargos señalados en la Ley General Tributaria, intereses de demora y demás gastos de ejecución.

Ponferrada, a 24 de septiembre de 2009.—El Concejal Delegado de Policía, Protección Civil y Régimen Interior, Celestino Morán Arias.

9524 32,00 euros

RELACIÓN DE EXPEDIENTES

N° expte. Matrícula Fecha infrac. Hora infrac. N.I.F. Nombre y apellido Precepto infringido Importe sanción

R2009/I0I2I4 LE-0877-AF 14/02/09 04:14 I0.089.475L Vega Cuellas, Marcos 50 R.G.C. 380 €
2009/135188 7725-BRN 16/02/09 19:30 B24583064 Const0 y Excavaciones Catou 72.3 L.S.V. 400 €

* * *

De conformidad con cuando dispone el art. 59 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en materia de eficacia de los actos administrativos.se hace pública notificación de resolu­
ciones sancionadoras recaídas en los expedientes que se indican, dictados por la autoridad competente a las personas o entidades que se rela­
cionan a continuación, por la comisión de infracciones en materia deTráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas Resoluciones, puede interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo de León, en un plazo de dos meses, sin perjuicio de que se ejercite cualquier otro recurso o reclamación que estime oportuno, 
o, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes. La no resolución y notificación 
en el plazo de un mes, abrirá el plazo para la interposición del recurso contencioso-administrativo.

, Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes en vía administrativa y las multas po­
drán ser abonadas en periodo voluntario, dentro de los I 5 días siguientes a su firmeza, mediante transferencia bancaria, haciendo constar en 
el documento de ingreso los datos siguientes:n° expediente, nombre y apellidos, fecha de denuncia, matrícula del vehículo e importe de la san­
ción a la cuenta del Banco Santander Central Hispano 0049 0236 70 2410312459. De no hacerlo, se procederá a su exacción por vía de apremio 
con los recargos señalados en la Ley General Tributaria, intereses de demora y demás gastos de ejecución.

Ponferrada, a 24 de septiembre de 2009—El Concejal Delegado de Policía,Protección Civil y Régimen Interior,Celestino Morán Arias.

9523 40,00 euros

* * *

RELACIÓN DE EXPEDIENTES

N° expte. Matrícula Fecha infrac. Hora infrac. N.I.F. Nombre y apellido Precepto infringido Importe sanción

R2009/I01189 M -6704-UD 07/02/09 04:59 48.996396W Ramos Luna, Oliver 50 R.G.C. 140 €
2009/134715 B-8I66-VW 15/02/09 01:40 17.826.619D Val Benaque, Pedro I29.2.R.G.C. 100 €
2009/137182 LE-9062-Y 06/04/09 10:45 X8259998P Salazar Atehortua, José W. 94.2. IE R.G.C. 100 €
2009/137005 8666-FDW 13/04/09 21:17 X5506244K Santamaría Salamanca,Yanet 94.2. IM R.G.C. 45 €
2009/138092 B -1340-SF 27/04/09 18:15 71.529.156F Gallardo Pérez, Marcos A. 94.2.ID R.G.C. 45 €
2009/139402 A -7283-CM 02/06/09 19:25 9.997.106H Álvarez Ramos, Eloy 117.1.IA R.G.C. 100 €
2009/138654 LE-8037-AJ 05/06/09 17:50 I0.055.830T Núñez López, Roberto II7. LIA R.G.C. 100 €

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui­
dos por la Unidad Administrativa de la Policía Municipal de Ponferrada, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habién­
dose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Administrativa de la Policía Municipal de Ponferrada, ante la cual les asiste el derecho 
de alegar por escrito lo que en su defensa estime conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, den­
tro del plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán 
las oportunas resoluciones, considerándose estas notificaciones propuesta de resolución.

El importe de la sanción podrá hacerse efectivo mediante ingreso bancario, haciendo constar en el documento los datos siguientes: nú­
mero de expediente, nombre y apellidos, fecha denuncia, matricula del vehículo e importe de la sanción, a la cuenta corriente del Banco Santander 
Centrar Hispano 00490236772810369213. Dicho importe se reducirá en un 30 % si se hace efectivo el pago antes de la resolución del expediente. 

Expediente Fecha imposición Matrícula NIF Nombre Localidad Ley Valor

200900270272 19/06/2009 12:53:00 6IIIDRN 4443I364X Balboa Núñez José Antonio Ponferrada O.O.R.A.9lb 30 €
200900174367 16/07/2009 18:46:00 I925FVH I00740IIB Calleja Parrilla Juan Carlos Flores del Sil O.O.R.A.9.l.b 30 €

administrativos.se
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En Ponfcrrada, a 7 de octubre de 2009.—El Concejal Delegado de Policía, Regimen Interior y Protección Civil. P. D„ Celestino Morán Arias.

971 I __ 56,00 euros

Expediente Fecha imposición Matrícula" NIF Nombre Localidad Ley Valor

200900270444 18/07/2009 13:06:00 LE7776AH 4443I625H Amigo Valcarce Fernando Ponferrada O.O.R.A.9.l.a 60 €
200900503944 21/07/2009 10:40:00 I925FVH 1007401 IB Calleja Parrilla Juan Carlos Flores del Sil O.O.R.A.9.l.a 60 €
200900671801 21/07/2009 13:26:00 GC9429BX 7I5090I8V GonzálezVázquez Steve Ponferrada 0.0.R.A. 9. i .a 60 €
200900174410 23/07/2009 12:30:00 I925FVH 1007401 IB Calleja Parrilla Juan Carlos Flores del Sil O.O.R.A.9.l.a 60 €
200900701152 31/07/2009 12:02:00 708IFWH 7I500273N Estaban Fernández Emilia Luisa Ponferrada O.O.R.A.9.l.a 60 €
200900477317 31/07/2009 13:31:00 8894FVP I0087944Y Jiménez Marín María Cristina Ponferrada O.O.R.A.9.l.a 60 €
200900504125 31/07/2009 18:04:00 8770BXW I0007478V Santa María Alvarez Encarnación Ponferrada 0.0.R.A. 9.1.a 60 €
200900504140 03/08/2009 11:30:00 C 8945BN 0976I563H López Diéguez Luis Manuel Ponferrada O ORA 9. La 60 €
200900504143 03/08/2009 11:49:00 494IBPX 7149568IC Rodríguez García Olegario Ponferrada O OR.A. 9.1.a 60 €
200900624419 03/08/2009 19:08:00 LE4767AF X4442366P ThomasAlmonte Elvis Cristino Ponferrada O OR.A. 9. La 60 €
200900126483 04/08/2009 18:53:00 6848CDN 7I502877V Arias Jiménez José Luis Ponferrada O.O.R.A.9.l.b 30 €
200900477383 05/08/2009 10:28:00 GC9429BX 7I5090I8V González Vázquez.Steve Ponferrada O ORA 9. La 60 €
200900126503 06/08/2009 18:16:00 6983CYT 100644971 Cortés García M’ Cruz Ponferrada O ORA 9. La 60 €
200900701269 08/08/2009 12:55:00 LE9690AF I0076950Y Bodelón Amigo Luisa Valgoma, La O OR.A. 9. La 60 €
200900477473 11/08/2009 10:57:00 C8945BN 0976I563H López Diéguez Luis Manuel Ponferrada O OR.A. 9. La 60 €
200900174484 12/08/2009 13:31:00 LE9690AF I0076950Y Bodelón Amigo Luisa Válgoma, La O.O.R.A.9.l.b 30 €
200900701340 13/08/2009 13:21:00 3II2CVS I00I4299F García Cortinas Casilda Ponferrada O OR.A. 9. La 60 €
200900504333 14/08/2009 12:52:00 LE9690AF I0076950Y Bodelón Amigo Luisa Válgoma, La O.O.RA9.l.b 30 €

IZAGRE

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno.cn sesión ce­
lebrada en fecha 6 de octubre de 2009, la Modificación de Créditos: 
Suplemento de Crédito por importe 76.215,18 €

De conformidad con lo establecido en el artículo 177 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 38 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril en relación con el artículo 168 y 169 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se anuncia la expo­
sición al público durante un plazo de quince días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la publicación de anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán 
examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen 
oportunas.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones dentro del 
periodo de exposición pública se entenderá definitivamente adop­
tado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo 
acuerdo plenario

El expediente se halla de manifiesto y se puede consultar du­
rante las horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Izagre, a 16 de octubre de 2009—El Alcalde, Enrique Santervás 
Panlagua. 9670

* * *

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ce­
lebrada en fecha 6 de octubre de 2009, el Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Izagre para el 2009.

De conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril.se anuncia la exposición al público 
por un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas ante 
el Pleno.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones dentro del 
periodo de exposición pública se entenderá definitivamente adop­
tado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo 
acuerdo plenario

El expediente se halla de manifiesto y se puede consultar du­
rante las horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Izagre, a 6 de octubre de 2009—El Alcalde, Enrique Santervás 
Panlagua. 9671

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele­
brada en fecha 3 I de agosto de 2009, con el quorum exigido en el 
artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, se decidió la imposición y ordenación de 
Contribuciones Especiales para la financiación de la aportación mu­
nicipal a las obras o servicios de "Pavimentación de calles en el mu­
nicipio de Izagre", según los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra o servicio: 32.220,85 €.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total: 
12.798,76 €.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia con 
Contribuciones Especiales: 4.01 6,70 €, lo que supone el 3 1,38%.

d) Criterios de reparto: metros lineales de fachada, 18 € metro 
lineal de acera y 9 € metro lineal de bordillo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo.Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.se anuncia la exposición al pú­
blico durante un plazo de treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones dentro del 
periodo de exposición pública se entenderá definitivamente adop­
tado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo 
acuerdo plenario.

El expediente se halla de manifiesto y se puede consultar du­
rante las horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Izagre, a 16 de octubre de 2009.—El Alcalde, Enrique Santervás 
Panlagua.

9672 6,20 euros

* * *

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele­
brada en fecha 3 I de agosto de 2009, con el quorum exigido en el 
articulo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, se decidió la imposición y ordenación de 
Contribuciones Especiales para la financiación de la aportación mu­
nicipal a las obras o servicios de "Pavimentación de calles en el mu­
nicipio de Izagre. Calles en Albires" según los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra o servicio: 60.000,00 €.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total: 
21.600 €.

Pleno.cn
abril.se
Locales.se
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c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia con 
contribuciones especiales: 7.918,53 €, lo que supone el 36,65%.

d) Criterios de reparto: metros lineales de fachada, 18 € metro 
lineal de acera y 9 € metro lineal de bordillo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo,Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.se anuncia la exposición al pú­
blico durante un plazo de treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones dentro del 
periodo de exposición pública se entenderá definitivamente adop­
tado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo 
acuerdo plenario.

El expediente se halla de manifiesto y se puede consultar du­
rante las horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Izagre, a 16 de octubre de 2009.—El Alcalde, Enrique Santervás 
Panlagua.

9673 6,20 euros

VILLAORNATEY CASTRO

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en 
fecha 9 de octubre de 2009, el proyecto básico y de ejecución de 
Residencia de la Tercera Edad enVillaornate, redactado por el Arquitecto 
don José Angel Llábana Fresno, con un importe total de 1.423.100,00 €. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se anuncia la 
exposición al público durante un plazo de veinte días hábiles conta­
dos a partir del día siguiente de la publicación de anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados 
podrán examinarlo y presentar las alegaciones que estimen opor­
tunas.

El expediente se halla de manifiesto y se puede consultar du­
rante las horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

EnVillaornate,a 9 de octubre de 2OO9.-LaAlcaldesa,Sinesia Ma 
Perreras Domínguez.

9674 3,60 euros

TORRE DEL BIERZO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 25 de sep­
tiembre de 2009, aprobó inicialmente el expediente de modificación 
presupuestaria número I 7/2009, bajo la modalidad de "Crédito 
Extraordinario”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 177.2, en rela­
ción con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, dicho expediente se somete a información pública durante 
el plazo de quince días hábiles computados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
para examen y presentación de reclamaciones por los interesados.

Este acuerdo de aprobación inicial se entenderá definitivo si du­
rante el período de información pública no se presentan reclama­
ciones.

En Torre del Bierzo, a 25 de septiembre de 2009.—El Alcalde, 
Manuel Merayo Álvarez. 9569

* * *

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 307.3 del Decreto 
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León de 2 
de febrero de 2004), se somete a información pública el expediente 

de autorización de uso en suelo rústico que a continuación se in­
dica:

Solicitante: Don Baltasar Fernández Calvete, para destinar te­
rrenos a instalaciones de establo-picadero, sito en la c/ Manuel Merayo 
Álvarez de la localidad de Albares de la Ribera.

A tal efecto, se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que aquellas personas que se consideren interesa­
das, puedan alegar por escrito ante el Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo cuanto consideren pertinente, estando el expediente a su 
disposición en las Oficinas del Ayuntamiento.

Torre del Bierzo, a 9 de octubre de 2009.—El Alcalde, Manuel 
Merayo Álvarez.

9644 |5,20 euros

Mancomunidades de Municipios
LAS CUATRO RIBERAS

La Asamblea de Concejales en Pleno, en sesión extraordinaria 
de fecha 2 de septiembre de 2009, acordó la aprobación provisional 
del Presupuesto de la Mancomunidad para el ejercicio 2009, el cuál ha 
permanecido expuesto al público por plajzo de quince días mediante 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 
177, de fecha 17 de septiembre de 2009, sin que se hayan formulado 
reclamaciones.

En consecuencia, a tenor del referido acuerdo y en aplicación 
del articulo 169.1 del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, queda aprobado definitivamente, siendo el re­
sumen a nivel de capítulos el siguiente:

INGRESOS

RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2009

Euros

A) Operaciones corrientes

Cap. 3.-Tasas y otros ingresos 88.000,00
Cap. 4.-Transferencias corrientes 2.200,00
Cap. 5.- Ingresos patrimoniales
B) Operaciones de capital

5,00

Cap. 7.-Transferencias de capital _ 26.970,00

Total presupuesto de ingresos 1 17.175,00

GASTOS

Euros

A) Operaciones corrientes
Cap. 1 .--Gastos de personal 8.995,36
Cap. 2.- Gastos en bienes corr. y servicios 80.819,64
Cap. 4.-Transferencias corrientes
B) Operaciones de capital

390,00

Cap. 6.-Inversiones reales 26.970,00

Total presupuesto de gastos 1 17.175,00

Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta entidad aproba­
das junto con el Presupuesto para 2009.

Una plaza de Secretaría-Intervención, de habilitación nacional, a 
desempeñar por funcionario en servicio activo de uno de los ayun­
tamientos integrantes de la Mancomunidad, en régimen de acumu­
lación.

A tenor de lo determinado por el artículo 171.1 del R.D.L. 2/2004, 
de 5 de marzo, contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá 
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en la 
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En Riego de la Vega, a 15 de octubre de 2009.—El Presidente, 
Miguel Martínez Fuertes. 9722

Locales.se
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